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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 
ADVKRTliNClA EDITORIAL 

Lasleye*, órdenes y «nuncios que hayan de insertarse en 
jos BoiCTW» ••'VICÍALES se han de mandar al Jefe Político res-
eclivo, por cuyo conducto se pasarán á ios Editores de ios 

¿¿•clon» 0 0* periódicos. 
{Beol orden de 6 de Abril de 1839.) 

ftepablleu todo» los d in* excepto Im d o m i n g o * . 

En esta capital, llevado á domicilio, a ' »o pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'so al mes; t al trimestre; n al semestre, y aa'eo por un año. 

Se admiten suscriciones en Ma-irid, ea la Administración del BOLRW«, plaza , 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la ( g a r á " 5 0 c é n l l m o » P e s e U P ° r c * ' l a l f n e a d « Inserción. 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne sma 
& instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al serriclo nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa« 

«amero suelto * • céntimos de peseto. 

P A R T E 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Regente (Q. 1). G.) y su Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su im 
portante salud. 

CIVIL 

P R O V I N C I A DE M A D R I D 

ESTADO del precio medio que kan tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el mes de Marzo último. 

NJRBLOS CABEZAS DE PARTIDO 

Alcalá de Henares 
•Colmenar Viejo 
Chinchón 
Geufe 
Madrid (1) 
•<«alcarnero 
£»n Martin de Valdeiglesias 
Tnrrelaguna 

TOTALES 

pr*io medio general en la provincia 

Trigo. 

HECTOLITROS 

Pésalas. Césts . jPesstu. Céats. Pesetas. Céats. l íese las . Cents 

20 » 
17 50 
22 52 
23 20 

19 98 
22 50 
21 » 

146 70 

20 90 

13 50 
13 » 
14 86 
14 84 
» » 

14 50 
17 50 
15 » 

103 20 

14 74 

14 » 
> » 
» » 
» s 
• » 

13 25 
17 » 

49 25 

16 42 

9 50 
• • 

9 50 

9 50 

Garbanzos. Arroz. 

KILOGRAMOS 

PeseU» . fots. Pesetas, fots. 

0 85 
1 » 
0 61 
0 69 
1 28 
0 75 
0 60 
0 60 

6 41 

0 80 

0 60 
0 68 
0 47 
0 54 
0 75 
0 25 
0 60 
0 50 

4 39 

0 55 

Caldos. 

Accilc. Vino. Aguardiente 

Péselas. Céatr. Pesetas. Céats, P é s e l a . Cents 

l i 
1 14 
•) 71 
1 20 
1 10 
0 96 
1 20 
0 90 

3 24 

1 03 

0 50 
0 24 
0 21 
0 34 
0 85 
0 45 
0 40 
0 20 

3 19 

1 30 
0 65 
1 08 
1 » 
1 10 
0 48 
1 » 
0 38 

6 99 

0 40 0 87 

Carnero. 

Carnes. 

Vaca. Tocino. 

KILOGRAMOS 

Péselas. C l u b . Pe se ! : ! . Cents. Pese ! : : . Csnis. 

1 36 
0 90 
1 44 
1 20 
1 80 
1 09 
1 20 
1 30 

10 29 

1 29 

1 86 
0 90 
1 44 
1 40 
1 80 
1 » 
1 20 

O l 

9 10 

i 30 

75 
80 
74 
30 
70 
70 
25 
75 

12 99 

1 62 

De trigo. | D« cebada. 

KILOGRAMOS 

Péselas. Céats. I Pesetas. Ciáis 

o 05 
0 06 
0 05 
0 05 
» » 
0 04 
0 05 
0 04 

0 34 

0 05 

0 04 
0 06 
0 05 
0 05 
> a 
0 03 
0 03 
0 04 

0 30 

0 04 

* * «1 expr««a<to mes no se han verificado transacciones respecto i trigo y paja. 

HECTOLITRO 

— L O C A L I D A D 
Pésela. CéfltlDM. 

1 23 20 Getafe. 

Colmenar Viejo. 17 50 Colmenar Viejo. 

17 50 San Martin de Valdeiglesias. 1 

Cebada. ... 
San Martin de Valdeiglesias. 1 

18 » Colmenar Viejo. 

9 de Abril de 1887.=El Jefe de la Administración provincial de Fomento, José Foliú y Codina.=sV.° B.°=E1 Gobernador, C. Frías. 
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COMISIÓN PROVINCIAL 
D. Camilo Pozzi Geutón, Jefe supe

rior de Administración y Secretario de la 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 20 del ac
tual, de conformidad con el Sr. Comisa
rio de Guerra de Madrid, acordó en cum
plimiento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 vle Agosto de 1877, que los precios á 
que deben abonarse los suministros he
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil por los pueblos de esta provincia 
durante el mes de Abril actual, son los 
siguientes: 

Pesetas. Cinis. 

Ración de pan 0'27 
Ídem de cebada. 0*99 
ídem de naja. 0*30 
Litro de aceite 1'10 
Kilogramo de carbón 0*17 
Ídem de leña 0<03 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente visada por el Excmo. Señor 
Vicepresidente en Madrid a 21 de Abril 
de 1887.=V.<> B.°=Peláez Vera.=Cami-
lo Pozzi. 

Setión de 9 de Abril de 1887. 

PRESIDENCIA DEL SR. PKLAEZ VERA. 

Señores que asistieron: 
Ranees.— Negro .—Arce . — Gómez 

Herrero.—Sei j o .—Sevi l lano.— Cembo-
Taín España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de los 
mozos del actual reemplazo, obtuvo el 
resultado siguiente: 

Reemplazo de 1887." 

Hospicio. 

1 Rafael Guillen Gascón.— Pen
diente de recurso. 

2 Francisco Ginesta Roa.—Inñtil : 
excluido totalmente. 

4 Francisco Castedo Méndez.—Útil 
condicioualmente. 

5 Manuel Fernández Monri l lo .— 
Inúti l : excluido totalmente. 

7 Enrique Martín Caballer.—Reco
nocido, útil: soldado sortea ble. 

8 Vicente Castro F raga .—Ta l l a , 
1*540 milímetros: recluta en depósito ó 
condiciona). 

16 Carlos Sáenz de Tejada y Groi-
zard.—Inúti l : excluido totalmente. 

21 Gerardo Garcia Nistal.—Inútil: 
-excluido totalmente. 

25 Carlos Traver Domingo.—Pen
diente de recurso. 

29 Anselmo PueyoSolozaval.—Ta
lla, 1*535 milímetros: recluta en depó
sito ó condicional. 

32 José Cruz Fernández Pérez . - -
Talla, P560 milímetros: soldado sortea
dle . 

33 Constantino Miguel López .— 
Útil condicionalmente. 

35 Mariano Gallego.—Inútil : ex
cluido totalmente. 

36 Rufino Portil loPerona.—Inútil: 
excluido totalmente. 

37 Francisco Ramos Blanco.—Útil 
condicionalmente. 

39 Joaquín Estribera Muñoz.—Ta
lla, 1'500 milímetros: recluta en depó
sito ó condicional. 

42 Juan Bautista Loné Jiménez.— 
Inútil: excluido totalmente 

44 Pedro Hueto Butrón.—Inútil: 
excluido totalmente. 

45 Rafael Martínez Vilches.—Útil 
condicionalmente. 

46 Agustín Emilio Bonzcoud Ruiz . -
Ut i l condicionalmente. 

47 Vicente Santero Martín.—Útil 
condicionalmente. 

51 José María Taberna Garay.— 
Tal la , l'óOO milímetros: recluta en de
pósito ó condicional. 

53 Graciano Gratiniano Morales 
Gjnzález.—Talla, 1'500 milímetros: 
recluta en depósito ó condicional. 

ó2 Hermenegildo Labin.—Inútil: 
excluido totalmente. 

68 Francisco Ruiz Guerrero.— 
l'til condicionalmente. 

74 Valentíu Uria Muñiz.—Inútil: 
excluido totalmente. 

75 Saturnino Atienza Arrovo.— 
Útil condicionalmente. 

77 Miguel Feranchet Rozalém.— 
Talla, 1*530 milímetros: recluta en de
pósito ó condicional. 

80 Simón Escuadro.—Talla, 1*550 
milímetros: soldado sorteable. 

87 Esteban Fernández Perucha.— 
Talla, 1*560 milímetros: soldado sor
teable. 

101 Luis de la Torre Aguado.— 
Pendiente de recurso. 

102 Miguel Aranda Planas.—Pen
diente de presentación y de expediente. 

106 Eleazar Delgado Monroy 
Frías.—Pendiente de recurso. 

109 Kamón López Sacristán.—Ta
lla, 1*550 milímetros: soldado sor
teable. 

111 Rafael Pellón y Fernández Mu-
ni l la.—Inúti l : excluido totalmente. 

112 Simón de Sebastián Lloren-
te. — Reconocido, ú t i l : soldado sor
teable. 

116 Fermín Montón Gracia.—Pen
diente de recurso. 

118 Sotero José González Carne
ro. — Reconocido, útil: soldado sor
teable. 

120 Guillermo Manuel Fernández 
Pérez .—Úti l condicionalmente. 

123 Ramón de Saltador López .— 
Pendiente de curación. 

129 Andrés Hernando López. — recluta en Talla, 1*510 milímetros 
depósito ó condicioual. 

130 Aquilino Estrada Salinero.— 
Útil condicionalmente. 

132 Andrés de León Martínez.— 
Talla, 1*550 milímetros: soldado com
prendido en el art. 30 de la ley. 

135 José Alio Carrasco. — Talla," 
1*550 milímetros: soldado sorteable. 

141 José Martínez Simnrro.—Ta
lla, 1*510 milímetros: recluta en de
pósito ó condicional. 

144 Manuel Ramos López.—Pen
diente de recurso. 

146 Antonio Meneses Moreno. — 
"LTtil condicionalmente. 

147 Elias Abad González.—Inútil: 
excluido totalmente. 

149 Pascual Borrell Franquet — 
Reconocido, útil: soldado sorteable. 

158 Joaquín Díaz Fernández. — 
Reconocido, útil: soldado comprendido 
en el art. 30 de la ley. 

161 Francisco del Valle y Gar
cía.—Pendiente de Tecurso y de cura
ción. 

163 Joaquíu Fernández Sopeña.— 
Talla, 1*540 milímetros: recluta en de
pósito ó condicional. 

164 Matías Granado Requena. — 
Pendiente de recurso. 

167 Luis Caussade Pé r e z .—Út i l 
condicionalmente. 

169 Evaristo 3onzález Cusmea.— 
Pendiente de presentación. 

172 Julián Velasco Mugí.—Tal la, 

Pedro Gutiérrez Mogol lón.— 

1*530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

180 Ignacio Jiménez Gi l .—Tal la , 
1*515 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

185 Tomás Redondo Díaz.—Inúti l : 
excluido totalmente. 

195 Miguel Galván Mart ínez.— 
Pendiente de presentación. 

198 José BochOrtiz.- -Talla, 1*500 
milímetros: recluta en depósito ó con
dicional. 

199 Aurelio Ücejo Rubalcaba. — 
Talla, 1*505 milímetros: recluta en de
pósito ó condicional. 

209 Juan Montes Rivas.—Recono
cido, útil: soldado sorteable. 

215 Pío Castriilo Ibáñez. — Pen
diente de presentación. 

216 Eulogio Ortega de la Riva. — 
Pendiente de recurso. 

218 Luis Alcaraz Rodríguez. — 
Útil condicionalmente. 

219 Manuel Abbat Bonet. — Útil 
condicionalmente. 

226 Juan Ubago Martínez.—Pen
diente de recurso. 

229 Rafael Serrano Lozano.—Re
conocido, útil: soldado sorteable. 

230 
Útil condicionalmente 

239 José Molina Miguel.—Pendien
te de recurso. 

242 Eugenio Agraz Aparicio. — 
Reconocido, útil: soldado sorteable. 

249 Francisco Fornier Padilla.— 
Pendiente de recurso. 

252 Enrique Alonso Herrero.— 
Inútil: excluido totalmente. 

254 Jorge On rubia García.—Inútil: 
excluido totalmente. 

257 Tomás Cayre Paniagua.—Úti l 
condicionalmente. 

259 Eduardo Gutiérrez Ventura.— 
Talla, 1*510 milímetros: recluta en de
pósito ó condicional. 

265 Tadeo Luna Montoro.—Talla, 
1*510 milímetros: recluta en depósito 
ó condicioual. 

275 Jesús Garcia Fernández. — 
Útil condicionalmente. 

281 Juan Laribeau Martos.—Pen
diente de. recurso. 

292 Antonio Jiméuez Prado.—Pen
diente por enfermo. 

295 Juan Piñana López del H o y o . — 
Talla, 1*530 milímetros: recluta en de
pósito ó condicional. 

298 Julio Ilerrnnz Vicioso.—Talla, 
1*510 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

300 Manuel Antón Bernardini.— 
Pendiente de recurso. 

301 Juan 3lasco Garcés.—Talla, 
1*500 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

303 José Quíntelo Bragado.—Ta
lla, 1*530 milímetros: pendiente de ex-" 
pediente y recluta en depósito ó condi
cional por la talla. 

305 Sixto Méndez Bel inchón.— 
Talla, 1*520 milímetros: recluta en 
depósito ó condicional. 

306 José Guinea Arroyo.— Talla, 
1*550 milímetros: soldado sorteable. 

307 José Gutiérrez Garcia.—Pen
diente de presentación. 

308 Antonio Fañosa Ruano.—Pen
diente de recurso. 

310 Clemente Mateo Sagasta Eche
varría.—Pendiente de presentación. 

314 José Marcos Garcia.—Úti l con
dicionalmente. 

316 Pedro Ducaso Hurtado.—Útil 
coudicionalmente. 

319 Sebastián Carrasco Sánchez.— 
Útil condicionalmente. 

320 Alberto Fernández Peña.—Ta
lle, 1*550 milímetros: soldado sortea-
ble. 

322 Manuel Pérez Sembi.—Retiró 

la alegación: soldado comprendida 
el art. 30 de la lev. en 

con-

lev 
323 Pedro Díaz Robledo.—Útil 

dicionalmente. 
329 Ánge l Muñoz Crespo. •— 

condicionalmente. 
334 Segundo Cabello I z a r ra . ^ 

Pendiente de presentación. 
339 Carlos Medina Cuadras.—t : 

condicionalmente y pendiente de re
curso. 

Con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 108 de la ley, el Sr. Vicepresi. 
dente advirtió á los interesados del de
recho que tiene de recurrir al Minis
terio de la Gobernación si no estuvie
ren conformes con el fallo dictado por 
la Comisión provincial. 

Acto seguido, se acordó hacer cons
tar en acta que el mozo nútn. 146 del 
sorteo del distrito del Hospital para el 
primer reemplazo de 1875, que en el 
libro de actas de la Comisión provin
cial de dicho año, folio 153 y sesión 
de 13 de Abril, consta con los nombres 
de Rafael Oso y pendiente para el 22, 
debe ser, según la certificación remi
tida por la Comisión de Qu'ntas de di
cho distrito, Rafael Oroz y Recio, el 
cual fué exceptuado del servicio de las 
armas por la citada Comisión de Quin
tas, como comprendido en el caso se
gundo del art. 76 de la ley de 30 de 
Enero de 1856. 

Se levantó la sesión. = El Vicepre
sidente, Cándido Peláez Vera. = E l Se
cretario, Camilo Pozzi. 

AÍÜ.\T1MIE\T0S 
M a d r i d . 

Secretarla. 

No habiendo tenido efecto, por falta 
de licitadores la subasta que para cons
trucción de doce kioskos retretes, al tipo 
de 4.980 pesetas 26 céntimos cada nno, 
tuvo efecto cu 11 del actual, esta Exce
lentísima Corporación ha acordado se sa
que á pública subasta por segunda vez 
dicho servicio, bajo los mismos tipo y 
pliegos de condiciones qoo sirvieron para 
la anterior, los cuales se hallan insertos 
en la Gacela de Madrid y BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, correspondiente á 
loa días 11 y 16 de Marzo último, y de 
maniGeato en el Negociado Central de 
esta Secretaria, de once ú una de la tar
de, todos los días nu feriados que medien 
hasta el del remate. 

Los licitadores habrán de consignar 
como fianza provisional, en la Tesorería 
municipal ó en la Caja general de Depó-
sitos, la cantidad do 2.988 pesetas 16 
céntimos, debiendo acompañar á los res
guardo los sellas correspondientes al ar
bitrio municipal establecido; y el rema
tante la definitiva de 5.977 pesetas, qo e 

lesera devuelta á la terminacióu del con-
trato, previa la oportuna certitlcacióa-

La subasta se verificará el día 26 d e 

Mayo de 1887, á las tres de la tarde,-?* 
la tercera Casa Consistorial, Imperial, 
10, bajo la presidencia del Excmo. esúor 
Alcalde ó Autoridad en qoie:: delegae. 

Lo que se auancia al público para s 

conocimiento. 

Madrid 21 de Abril 18¿7.=K1 Secre

tario, Rafael Salava. 
Modelo de proposición 

(que deberá extender» en p«p«I cM "Ho lHj 

D , que vive , enterado de j£ 
condiciones para la subasta en po 
licitad ón de la construcción de doce w 
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kos retretes en diferentes puntos de esta 
vjlla, anunciada en el BOLF.TÍN OFICIAL do 

la provincia y Gaceta de Madrid, del día.. 
¿ e de , conforme en un todo con 
las mismas, se compromete ú tomar á 
8tt cargo, con estricta sujeción á ollas. 
(Aquí la proposición refiriéndose á 

tipo con la cantidad en letra.) 
Madrid de de 1887. 

(Firma del proponente.) 

M a d r i d . 

Secretaría. 
lista Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta el suministro 
riel combustible necesario para los gene
radores de vapor de las máquinas eleva
doras de agua de la fuente de la Reina y 
de los Cuatro Caminos hasta 30 de Junio 
de 1889, bajo los tipos de 114*10 milési
mas de peseta por carrera ascendente 
dol-pistón de vapor, y 510 milésimas de 
peseta por minuto de trabajo de las má
quinas del Establecimiento hidráulico de 
IR Montaña del Príncipe Pío, caso de in
utilizarse el contador. 

Los licitadores consignarán previa
mente, como fianza provisional, la canti
dad de 2.100 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 4.200 pe-
petas, que le será devuelta á la termina
ción del contrato, previa certificación del 
Ingeniero Director de Fontanería, visada 
por el Excino. Sr. Alcalde Presidente. 

La subasta tendrá lugar el día 26 do 
Mayo de 1887, á la una y media de la t a r 

do, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delega. : hallándosele manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secretaría, 
Negociado Central, de once á una de la 
tarde, todos los días uo feriados que me
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 21 de Abril de 1887.=El Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de jjrO[)osieión 

(que deberá extenderte en pnpel del «ello 11.°) 

D que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública li 
citación del suministro del corabustibl 
necesario para los generadores de vapor 
de las máquinas elevadoras de agua de 
la foente de la Reiua y de los Cuatro Ca
minos, por término de dos años, anuncia 
da en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

del día de de conforme en 
Q n todo con las mismas, se compromete 
a tomar á su cargo con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición refiriéndose 

tipo... con la cantidad en letra.) 
Madrid de de 1887. 

(Firma del proponente.) 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la adquisición 
de petróleo para el alumbrado público de 
*8ta capital durante el año económico de 

887 á 8 8 , ^ 0 el precio tipo do 65 cén
a o s de peaeta por cada litro y pliego 

e ad i c i ones siguientes: 

FACULTATIVAS 

*•* El petróleo será del refinado, de 

dad" A M ° Y D E 8 0 0 M I , É 8 I M A S D E D E U 8 I -
í debiendo además no producir vapo

res inflamables á una temperatura menor 
de 35 grados del termómetro centígrado, 
cuya condición se comprobará por medio 
del aparato Granier y el punto de ebulli
ción 143 grados por lo menos. En la den
sidad se concederá una tolerancia de 5 
milésimas y en el desprendimiento de va
pores inflamables 2grados, debiendo mar
car por tanto el termómetro en este caso 
do 33 grados para arriba y la densidad 
795 milésimas. En el caso en que el pe
tróleo no cubra los 33 centígrados en el 
Granier, será desechado, incurriendo el 
contratista en la indemnización y de
más efectos señalados cu este contrato. 
Tampoco excederá el petróleo de 38 gra
dos de inflamabilidad ni de 805 milési
mas de densidad. 

2. a El petróleo que no satisfaga todas 
las condiciones arriba expresadas, será 
desechado en el acto sin excusa ni pre
texto alguuo por el contratista, imponién
dole por la primera vez la multa de 500 
pesetas, y procediéndose además por la 
Delegación á la adquisición de la canti
dad desechada, siendo de cuenta del re
ferido contratista el exceso de precio, si 
le hubiera entre el del contrato y aquel 
á que se adquiera, quedaudo sin derecho 
á indemnización, caso de resultar mejora 
entro ambos precios; por la segunda 
1.000 y por la tercera pérdida de la 
fianza, rescisión del contrato, indemni
zación al Excmo. Ayuntamiento de los 
perjuicios que al mismo se irroguen por 
falta del cumplimiento del mencionado 
contrato, llevándose á cabo los efectos 
citados, aun eu el caso que la adminis
tración no hubiese encontrado en esta 
capital el petróleo y de las condiciones 
requeridas. Las condiciones quo tenga 
el petróleo y la declaración de si reúne 
ó nó las que se indican en la condición 
primera, serán determinadas por el lus 
pector facultativo del alumbrado público, 
y de sus decisiones podrá apelarse única
mente al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
quien resolverá lo que proceda eu defi
nitiva. 

3.* El contratista se obliga á mante
ner en local independiente y con las se
guridades que señalan las Ordenanzas y 
disposiciones de la Autoridad, la canti
dad de petróleo necesaria para el consu
mo de dos meses en vasos propios á cos
ta del mismo contratista, para efectuar las 
datas en el mismo local, en dicho local no 
podrá mantenerse petróleo que tenga las 
condiciones diferentes de las señaladas eu 
el contrato, y estará destinado exclusiva
mente para este servicio, pudiendo com
probar ó determinar la Delegación ó el 
Excmo. Sr. Alcalde, cuando lo considere 
conveniente, el más exacto cumplimiento 
de lo pactado. 

4. a Las muestras del petróleo de cada 
data serán tomadas por el Inspector fa
cultativo ó el personal de la Delegación 
que indique, recogiéndose una botella la
crada y sellada para la prueba, y otra en 
iguales condiciones, quo se depositará cu 
la Delegación para los efectos ulte
riores. 

5. a El tipo para la subasta será el de 
65 céntimos de peseta cada litro. 

6. a El tiempo do duración del contra
to será por un año, á contar desde el día 
1.° do Julio próximo. 

7. a Se calcula en 88.693 litros próxi
mamente la cantidad necesaria para el 
consumo do un año; pero si las necesida
des del servicio hicieran necesaria mayor 
cantidad, queda obligado el contratista á 

suministrarlo al precio del contrato, no 
pudiendo pedir indemnización alguna 
caso que el consumq no llegara al total 
indicado. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1.a La subasta se verificará el día 23 
de Mayo de 1887, á la una y media de la 
tarde, en la sala de remates del Excelen
tísimo Ayuntamiento y ante el Excelentí
simo Sr. Alcalde Presidente ó del Teniente 
que al efecto delegue, asistiendo también 
al acto el Sr. Regidor que designe y uno 
de los Notarios de S. E. 

2. a Los pliegos de condiciones y demás 
autecedentes para la subasta, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de once á una, todos los dias 
no feriados quo medien hasta el del re
mate. 

3. a Se dará principio al acto el día 
y á ¡a hora señalada por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta. 

4. a Terminada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bro las condiciones de la subasta, se en
tregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricarán en 
el acto los interesados. Dichos pliegos de
berán contenor la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y la 
cédula personal del licitador. Cuando uno 
de éstos presente más de un pliego, bas
tara que cu cualquiera de los que presen 
tu acompañe estos dos últimos documen
tos. Los referidos pliegos serán numera» 
dos por el Sr. Presidente por el orden de 
presentación; y una vez e n t r e g a d o s no 
podrán retirarse por ningún motivo. 

5." La fianza provisional que mencio 
na la condición anterior, consistente en el 
5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 2.882'52 pesetas, so constituirá 
en metálico ó en efectos públicos, bien en 
la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos,* pero cuando aqué 
Ha se constituya en los segundos, se ve 
n l i e a r a cou sujeción al precio que éstos 
tuvieron cu la plaza el día auterior al 
del remate, según la cotización oficial. 

6. a El tipo para esta subasta es el de 
65 céntimos de pesetas por cada litro, y 
la partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figura consignada en el 
cap. 3.°, art. 2.°, concepto 3. c del pro
supuesto correspondiente. 

7. a Cinco minutos antes de espirar la 
media hora marcada en lacoudición4.", el 
Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste, lo de
clarará terminado y procederá á la aper
tura, por el orden de presentación de los 
pliegos entregados, y las proposicionesque 
contengan serán leídas en altavoz, dese
chando en elacto las que no venganacom-
pañadas del resguardo de depósitos y de la 
cédula personal del licitador, las que exce
dan del tipoestablecidoy lasque noseajus-
ten al modelo insertoácontinuación, siem
pre que las diferencias puedau producir, á 
su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre, el precio ó sobre el 
compromiso que contraiga. En el caso de 
existir dicha duda, la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador ma
nifieste su conformidad en que se entien
da redactada cou estricta sujeción al mo
delo. 

8. a Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del sello 11.°, el Se
ñor Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más venta
josa entre las admitidas, devolviendo álos 
licitadores que estén conformes cou que 
queden desechadas sus proposiciones, los 
resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entien
de que renuncian á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate. 

9. a En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficiosa 
para los fondos municipales, se abrirá li
citación cutre sus autores, por pujas á la 
llana, durante un plazo de diez minutos; 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisional 
mente el remate al que hubiere mejorado 
la suya en favor de esta Villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los 
mismos términos, la citada adjudicación 
se hará á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número de orden más inferior. 

10. El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida terminan
temente la transferencia de los m i s m o s , 
en uso de la facultad que al Ayuntamien
to concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883. 

11. El licitador á cuyo favor quede el 
remate, se obliga á concurrir á las Ca
sas Consistoriales el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente 
escritura, entregando el documento que 
acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos 
ó en la Depositaría de esta Villa 5.766 
pesetas en metálico ó en efectos públicos, 
al tipo que tuvieron en la cotización ofi
cial el día precedente. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva, no concu
rriese á otorgar la escritura ó no llenase 
las condiciones precisas para ello, aun 
después de transcurrida la prórroga que 
al efecto se le conceda, caso de que exis
ta causa justificada para otorgarla, se 
tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante, con los efec
tos del art. 23 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883, que reglamenta y mo
difica el de 27 de Febrero de 1852 sobro 
contratación de servicios públicos. 

12. El rematante podrá retirar el ex
ceso que resulte ó habrá de reponer la 
diferencia; siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el con
trato un aumento ódismiuución que exce
da del 3 por 100 respecto al del día en que 
se halla consumido la fianza. También 
queda obligado á completar el importe 

| de la misma, siempre que para hacer 
j efectivas las responsabilidades en que in

curra, se extraiga una parte de ella. Si de-
! hiendo reponer en cualquiera de ambos 
' casos, no lo hiciese dentro de los diez 
' dias siguientes al en que sea requerido 
' para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
' por rescindido el contrato con los efectos 
• del ya citado art. 23 del Real decre-
I to de 4 de Enero de 1883. 

13. La fianza será devuelta al contra
tista, previa certificación del Jefe facul
tativo de la Sección de alumbrado y 
comprobación, visada por el Excmo. Se
ñor Alcalde Presidente, en que conste ha
ber cumplido el rematante con todas las 
condiciones estipuladas en la escritura 
de contrato. 

14. El Ayuntamiento, usando do la 
facultad que le concede el art. 29 del 
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Real decreto de 4 de Enero de 1883, po
drá rescindir • el contrató en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por 
faltas del rematante ó por mera conve
niencia de la Corporación. 

15. El Contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio" en que 
hubiese quedado la : Subasta ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque ésto téudrá lugar á ries
go y'ventura. 

16. El contratista, para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio. • 

17. El rematé obliga al contratista y 
al Excmo.-Ayuntamiento desdo la defi
nitiva aprobación idél mismo. 

18. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos »le escritura, sus co
pias y demás qno pueda originar la su
basta, así corno el importe de la iuscrción 
de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, an
tes db formalizar la escritura ó acta de 
remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado im
porte! 

19; Para poder tomar parto on la su
basta os' requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan do la Tesorería 
mnuicipal, bien de la Caja general do 
Depósitos, vayan acompañados del sello 
correspondiente, que justifique haber sa
tisfecho eü la Tesorería municipal 3 po-
Betas en las fianzas ó depósitos previos, 
porcada 250 pesetas ó fracción do esta 
snnMu"'"'• I»1"':"' - • i ' - ' , : ' • t ' " • i' •'• 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Abril de 1887.=El Se
cretario, Rafael Salnya. 

Modelo de printosición. 
?n *• inuln^'r»:! i.. ., 

D , que vive .enterado de las 
condiciones par» la subasta en pública 
licitación do la adquisición de petróleo 
para el alumbrado público de wtacapital, 
anunciada,en. e.í,BOLETÍN o r i c i A i . do la 

provincia y Gaceta de esta capital, del 
día de... de..., conforme en un todo 
con las misma?, se compromete á tomar 
á su cargo, ODA estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición, refiriéndose á... 

con la cantidad en letra, 
C do de 1887. 

(Firma dol proponente.) 
• A l e l e a d o l F r o w u o 

El Ayuntinnienío que tenga la honra 
de-presidir, asociado de igoal número de 
contribuyentes, ha acordado sacará públi
ca subasta los doreehos y recargos de los 
artículos de consumo del año económico 
de 1887 á 1888, bajo el tipo y condiciones 
que so hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Para su remate se ha scfialado el día 
30 de lee corrientes; y caso de no haber 
portor, Se señala para la segunda el día 
10 do Mayo próximo, á las once do su ma
ñana, admitiéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado 
para la primer». ' 

Aldea delFresno 17de Abril de 1887.— 
El Alcalde, Matías Hernández. 

Aldea del TFî esmo. 

Termiuadoel proyecto del presupuesto 
municipal para el ej-rcicio económico de 
18S7-88, se 'halla expuesto al público en 
la Secretaría de esto Ayuntamiento, por 
término de 15 días. Los contribuyentes que 
tengan gusto de examinarlo y formar las 

tipo... 

reclamaciones podrán hacerlo durante el 
tiempo prefijado; pasado óste no serán 
admitidas. 

Aldea del Fresno 17 de Abril de 
1887.=E1 Alcalde, Matías Hernández. 

Aldoa dol Fresno. 

Se hallau terminadas y expuestas al 
público, por tórmiuo de 15 días, las cuen
tas municipales del ejercicio ecouómico 
do 1885 á 1886. 

El que crea oportuno examinar á 
aquellas, podrá hacerlo en el tórmino 
prefijado y formular las reclamaciones 
dentro del miBiuo plazo; para aquel no 
serán admitidas. 

Aldea del Fresno 17 Abril de 1887.= 
El Alcalde, Matías Hernández. 

Alooroón. 

Con autorización .superior se sacan 
á püblipa subasta los derechos de con
sumo a la exclusiva á venta libre en la 
primer hora, de los compreudidos en el 
art. 114, pan, tieuday sal para 1887-88. 

L a subasta primera tendrá lugar 
el 1." de Mayo, ante el Ayuntamiento y 
sus Casas Consistoriales, de diez á doce 
de su mañana y pliego de condiciones, 
que se halla de manifiesto en la Secre
taria paru el que guste enterarse. En 
igual dia tendrá lugar el remate de pe
sos y medidas para dicho año. 

l lcorcón 19 de Abril de 1887.=E1 
Alcalde, Francisco Pontes. 

Alcoroón. 

El padrón de cédulas personales 
para el año de 1887-88, se halla termi
nado y expuesto al pñblico en la Secre
tarla del Ayuntamiento, por 15 dias, 
para oír reclamaciones. 
,. Alcorcón 19 de Abril de 1887.=E1 

Alcalde, Francisco Pontes. 

Aigrot©. 

Se halla terminado el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario do esta 
villa, que ha de regir en el próximo 
ejercicio de 1887 ¿ 1888, y queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el tiempo de 15 
dias, para los fines que dispone el ar
tículo 146 de la ley Municipal v i 
gente • 

Algete 20 de Abril de 1887.=E1 
Alcalde, Juan Ortiz. 

A.1 cobendas. 

El padrón de contribuyentes por e l 
impuesto de cédulas personales de esta 
villa para 1887-88, se halla concluido 
y de manifiesto por ocho dias, conta
dos de esta fecha, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, para oír reclamaciones. 

Alcobei.das 20 Abri l de 1887 .= 
El Alcalde, Benito Corres. 

A.lí?oto. 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el tiempo de 15 días, los padrones de 
cédulas personales y. lista cobratoria 
para ê  ejercicio de 1887-88, con el fin 
de oír reclamaciones. 

En el mismo sitio y por igual tér
mino, se halla también expuesto al pú
blico la matrícula de subsidio indus
trial, formada para el próximo ejerci
cio de 1887-88. 

Algete. 16 de Abril de 1887.== El 
Alcalde, Juan Ortiz. 

B u s t a r v l o j o . 
D. Martín Pascual Navacerrada, Al

calde constitucional do esta villa de Bus-
tarviejo. 

Hago saber que aprobado por la Su-
periodad el medio adoptado por este 

j Ayuntamiento y asociados, se arrienda 

á vonta libre y en conjunto todos los ra
mos de consumo y cereales do esta villa 
6 impuestos de sal para el próximo ejer
cicio ecouómico de 1887 á 1888, bajo el 
tipo de 12.998 pesetas y 39 céntimos, y 
pliego de condiciones, que se halla do 
manifiesto en la Secretaría del mismo 
Ayuntamiento, y en cuya suma se halla 
comprendido el recargo del 100 por 100 
impuesto sobre la cuota del Tesoro, para 
que autorice el reglamento vigente, y el 
3 por 100 para cobranza y conducción. 

La subasta tendrá lugar el dia 29 del 
mes actual, en las Casas Consistoriales 
de esta localidad, dando principio el re
mate á las diez do la mañana y terminan
do á las doce de la misma, durante cuyas 
dos horas se admitirán proposiciones y 
pujas á la llana.- no admitiéndose ningu
na hecha por persona que no reúna las 
circunstancias exigidas por dicho regla
mento y pliego de condiciones. 

Para tomar parto en la subasta será 
condición indispensable que los licitado-
res hallan consignado previamente en la 
Depositaría municipal, como garantía para 
poáturar, el 2 por 100 del importe total 
por que se hace el arriendo; advirtióndose 
que dicha garantía habrá de perderla el 
quo resulte mejor postor, si tan luego 
como sea aprobada la subasta uo prestase 
la fianza que se determina en el referido 
pliego de condiciones, y la cual consiste 
en la cuarta parte en metálico del impor
te total por quo se adjudique el arriendo. 

Si en la primera subasta uo hubiese 
licitador admisible, tendrá lugar la se
gunda el día 15 do Mayo próximo á igual 
hora y en el mismo local, bajo el pliego 
de condiciones, admitiéndose posturas 
por las dos terceras parteB dol tipo fijado 
para la primera subasta. 

Bustarviejo 17 de Abril de 1887.=E1 
Alcalde, Martín Pascual.=ü. S. O., Po
dro T . Castillo, Secretario. 

Canil lojna. 

Aprobado por esto Ayuntamiento el 
apéndice al amillararaiento de este distri
to municipal para el próximo «jorcicio de 
1887 á 1888, so halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de 15 días, para oír reclamaciones. 

Canillejas 15 Abril 1887.= El Alcal
de, Eugenio Liuares.=El Secretario, José 
Borja. 

Ooroodilla. 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
apéndice al ainiüarauíiento de este dis
trito municipal, qae ha de servir de base 
al repartimieuto de la contribucióu terri
torial, cultivo y ganadería en el próximo 
año económico, se halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento por tér
mino de ocho •lias, á contar desde la in
serción dol presento en el BOLETÍN OFICIA.L 

de la provincia; pasados los cuales no se
rán oídas. 

Lo que se anuucia para conocimiento 
do los contribuyentes interesa.los. 

Cercedilla Abril 17 de 1887.=»E1 Al
calde, Natalio Martín. 

Colmenar Viejo. 

El padrón de habitantes sujetos al 
impuesto de cédulas personales en este 
distrito municipal, durante el año eco
nómico de 1887-88, se halla termina
do y expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de 10 dias, para que los intere
sados puedan presentar, durante el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Colmenar Viejo 19 de Abril de 

1887.=E1 Alcalde,Pedro Cobarrubias. 

Colmenar Viejo. 

Por disposición del Ayuntamiento y 
asociados al efecto, se arriendan en pñ. 
blica subasta los derechos de consumo 
durante el próximo año económico de 
1887-88, de las especies que ¿continua
ción se expresan, con el presupuesto to
tal correspondiente á cada una por cupo 
para el Tesoro y recargo. 

Cereales y sus harinas.. 
Aguardientes y licores.. 
Aceites y petróleo 
Jabones de todas clases. 
Carnes de hebra 
Tocino y manteca 

Pesetas, j é n t t ^ 

10.190 18 
3.555 l i 
5.077 44 
1.016 38 
6.348 37 
6.094 72 

Total de los ramos.. 41.282 20 

La subasta se verificará en un sólo 
acto, que tendrá lugar el día 10 del 
próximo mes de Mayo en esta Casa 
Consistorial, á las diez de su mañana 

! para todos los ramos en conjunto y por 
1 pujas á la llana, no admitiéndose pro

posición que no cubra la cantidad de 
41.282 pesetas 20 céntimos, importe 
total de los mismos, debiendo entender
se que todos los que pujaren aceptan y 
se obligan á cumplir todas las condicio
nes del pl iego, que se halla do mani
fiesto en esta Secretaría de Ayunta
miento y se leerá al comienzo de la su
basta. 

Todo postor, al hacer la primera 
proposición, presentará fiador de sufi
ciente garantía, ajuicio del Ayunta
miento, para responder de la cuantía 
del remate que pretenda verificar, cuyo 
fiador deberá hallarse presente para 
hacer constar en el acto su aceptación 
y conformidad. 

Si transcurrida una hora de abierta 
la subasta no se hubiese presentado 
proposición aceptable y rematado todos 
los ramos en conjunto, se abrirá subas
ta separadamente para cada uno de 
ellos, bajo su respectivo presupuesto y 
anterior pliego de condiciones, incluso 
la de presentación de fiador para hacer 
proposición, y no admitiéndose las que 
no cubran el tipo correspondiente á 
cada ramo. 

Lo que se anuncia al público en de
manda de licitadores. 

Colmenar Viejo 20 de Abril de 
1887. = El Alcalde, Pedro Cobarrubias. 

Colmenar Viejo. 

Se halla terminado y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de 15 días; el padrón de 
cédulas personales de todos los habi
tantes en este término municipal, ¿ 
quienes con arreglo al capítulo y ar
tículo 1.° de la instrucción para la im
posición, administración y cobranza 
del impuesto, corresponde proveerse 
de dicho documento durante el próxi
mo año económico de 1887 á 1888. á 
íin de que puedan los interesados ha
cer las reclamaciones que crean "opor
tunas dentro de dicho plazo; advirtien
do, que transcurrido que sea no serán 
oídas las que se presenten. 

Colmenar Viejo 14 Abril 1887.=» 
El Alcalde, l 'edro Cobarrubias. 

, i >\- • '•» '• 
Oolnionar Viejo. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento. 
so arrienda en pública subasta el arbitrio 
municipal do derechos de degüello de 
reses eu el Matadero de Villa durante 
el próximo aüo económico de 1 8 8 7 " * : ' 
bajo el tipo de 3.000 pesetas y pl»ego de 
condiciones, que se halla de manifiesto eo 
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t a Secretaría; cuyo neto tendrá logar 
est» Casa Consistorial el día 10 del 

en
6^ltoo Mayo, á las doce de su mañana 

p t
 0 n eolo acto y por pujas á la llana. 

C ° para hacer proposición se presentará 
ü acto fiador de suficiente garautía, á 

C ° o del Presidente, para responder déla 
J 0 * otia del remate, coyo fiador deberá 
hacerlas presente para hacer constar su 
aceptación y conformidad. 

gi en dicho (ha no se verificase el re
mate, po f no presentarse postor queofrez-
^ la'cantidad tipo de la subasta, tendrá 
1 p-ar nua segunda subasta el día 15 del 
jaii-ino mes, á las doce de su mañana y 
eo el propio local, bajo el mismo pliego 
de condiciones y cou la rebaja de tipo 
que se acuerde por el Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas á quienes 
puede interesar. 

Colmenar Viejo 20 de Abril de 1887.= 
El Alcalde, Pedro Cobarrubias. 

Canillas. 

L8S cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1885 á 1886, se 
hallan teiminadas y expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de 15 días, á con
tar del en que aparezca este anuncio 
en el BOLETÍN OF IC IAL de la provincia, 
darante el cual se oirán las reclamacio
nes <jne contra las mismas se presenten. 

Canillas 22 de Abril de 1887 .=E1 
Alcalde, Eulogio Aguado. 

Chapinería. 

No hahiéndo tenido efecto el rema» 
te de los derechos de consumo para el 
año económico en la primera subasta 
celebrada en este día, se ha señalado 
una segunda, que se celebrará el 24 
del corriente en las Salas Consistoria
les, bajo el pliego de condiciones, que 
so halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

Chapinería 17 de Abri l de 1887 .= 
El Alcalde, José María Panadero. 

Campo Real. 

Por acuerdo del Ayuntamiento que 
tengo el honor do presidir, asociado á 
igeal número de contribuyentes, según 
previene el art. 223 de la iustrocción, el 
día l . g de Mayo próximo, de diez á doce 
de la mañana, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial la subasta á venta libre del 
encabezamiento de consumo de esta 
v» la, y la sal á venta exclusiva, para el 
próximo ejercicio de 1887 88, según las 
condiciones y tipo consignados en el ex
pediente, que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Campo Real 18 de Abril de 1S87.=E 1 

•Alcjildc, Benito Buso. 

Escorial. 
Se halla vacante la plaza de Farma-

C C u f ¡ co titular de esta villa, con la dota
ron anual de 750 pesetas anuales, por el 
^ in is tro de medicinas á 40 familias po. 

cu va cantidad es pagadera por men
talidades de los fondos municipales, se-
8 U Ü presupuesto. 

L * lalación consta de 250 vecinos, 
J r e ios cuales puede hacer igualas con 
•bu* D ¡ e U libertad; tiene magníficas y 
«tóif a&uas, medios de comunica-

c °u la capital por vía forrea y carre
JA ; l'ene espaciosa estación de ferroca-

FCRAND ^ m e d i ° d e l a P o b l a C Í Ó n » 8 e " 
q 0 e e

 0 e l b a r " o titulado do López, en el 
chorJ 1: e s t a b l e c i d a la gran fábrica de 

^ ^ • d e D. Matía. López. 
CüUad C t o r e s 6 Licenciados en tal fa-

asptren á obtenerla, dirigirán 

sus solicitudes acompañadas de los docu
mentos que acrediten los méritos que ten
gan á este Ayuntamiento, dentro del tér
mino de 30 días, contados desde que apa
rezca inserto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Escorial y Abril 19 de 1887.=El Al
calde, Valentín Azañedo. 

Griñón. 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el ejereicio de 
1887-88 se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de 15 días. 

Griñón 19 de Abril de 1887.=El 
Alcalde, Bernabé García. 

Griñón. 

Terminado el apéndice al araillara-
ramiento para el año próximo de 1887 
á 88, queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocbo días, para oír recla
maciones. 

Griñón 19 de Abril de 1887.= El 
Alcalde, Iternabé García. 

-riii<m. 

Las cuentas municipales de esta villa 
del ejercicio de 1885-86, se hallan termi
nadas y expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de 15 días, para que puedan ser exa
minadas. 

Griñón 19 de Abril del88 7 . = El Al 
calde, Bernabé García. 

La Cabrera. 

E l presupuesto municipal de este 
distrito, formado para el ejercicio eco
nómico de 1887 a 88, halla termi
nado y expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de 15 días, para oír reclamacio
nes; en la inteligencia que terminado 
el plazo fijado será remitido á la Supe
rioridad para ou aprobación. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de este vecindario. 

La Cabrera 19 de Abril de 1 8 8 7 . = 
El Alcaide, Mariano Cid. 

L a Cabrera, 
El Ayuntamiento que tengo el ho

nor de presidir, autorizado al efecto, 
ha acordado arrendar en pública su
basta los derechos de consumo de esta 
localidad para el año económico de 
1887 á 88, con venta exclusiva de los 
artículos que taxativamente marca el 
articulo 147 de la vigente instrucción 
del ramo, y con venta libre de las de
más especies, y con sujeción á las de
más condiciones del pliego, que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación, cuya subasta tendrá 
lugar el día 1.° del mes de Mayo próxi
mo, en la Casa Consistorial de esta 
vi l la, dando principio á las diez de su 
mañana. 

Lo que se hace público, por medio 
del presente, p:ira conocimiento de 
cuantas personas quieran interesarse. 

L a Cabrera 19 de Abril de 1887.= 
Mariano Cid. 

La Olmeda de la Cebolla. 
No habiendo tenido efecto la subasta 

celebrada en el día de ayer por falta do, 
licita :ore a. para el arriendo de las es
pecies de consumo, con la facultad de 
exclusiva y libre venta, y bajo los tipos 
de 2.070 pesetas 44 céntimos los primo
res, y 1.638 pesetas 64 céntimos los se
gundos, se señala un segundo remate 
para el día 24 de los corrientes, de once 
á doce de su mañana en las Casas Con
sistoriales, y bajo los pliegos de condi
ciones, quo estarán de manifiesto en el 
acto de remate. 

Lo que se anoucia al público llaman
do licitadores. 

La Oimeda de la Cebolla 18 de Abril 
de 1887.=E1 Teniente primero de Alcal
de, Pablo Sá( z. 

L o s M o l i n o » . 

El padrón de cédulas personales 
formado por este Ayuntamiento para 
el próximo año económico de 1887 á 
1888, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría, por término 
de diez días, contados desde la inser
ción del presente en el B O L E T Í N OF IC IAL 
con el fin de oír las reclamaciones que 
se presenten; pues transcurrido que sea 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Los Molinos 15 de Abril de 1887 .= 
El Alcalde, Isidoro Hernández. 

L o s M o l i n o s . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad, el Ayuntamiento de mi 
presidencia ha acordado señalar para 
la subasta de los derechos de consumo 
á venta libre, de esta localidad, en el 
próximo año económico de 1887 á 
1888, el día 8 del mes de Mayo veni
dero, bajo las condiciones, que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento; cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala Consistorial desde las once 
de la mañana en adelante. 

Los Molinos 13 de Abril de 1 8 8 7 . = 
E l Alcalde, Isidoro Hernández. 

Loochos. 

E) padrón de cédulas personales 
correspondiente al ejercicio económico 
de 1887 á 88, que ha de regir en esta 
villa, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
para oír reclamaciones, y terminado 
que sea será remitido á la Superiori
dad para su aprobación. 

L a ' ] I IP anuncia al público para 
conociraieuto de cuantas personas in
teresa. 

Loeches á 19 de Abri l de 1887 .= 
El Alcalde, Félix A. Majagranzas. 

. M a n y . a n a r o s e l l i O í i l . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta del arriendo 
de los derechos de consumo de las es
pecies carnes lanares, cabrías y vacu
nas, degüellos de cerdo, tocino, man
teca, jabón, v inagre, aceite de tedas 
clases, aguardientes, alcohol, licores, 
vinos y cervezas, se celebrará la se
gunda el día 30 ílel corriente mes de 
Abril, á las doce de su mañena, en la 
Casa Consistorial de esta población, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
sirvió de base pura la primera, el cual ! 
se halla de manifiesto en la Secretaría i 
de Ayuntamiento y lo estará en el acto 
de la subasta. 

Manzanares el Real 17 de Abril de 
1887. = E1 Alcalde, Rufino González. 

M a n j i r ó n . 

Según acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal de asociados, y sin 
perjuicio de lo que resuelva la Admi
nistración de Contribuciones y Rentas, 
el día 1.° de Mayo próximo y hora de 
l i s once de su mañana, en la Casa de 
este Ayuntamiento, tendrá lugar la su
basta de las especies de consumos para 
el próximo año económico de 1887 á 
1888, bajo el pliego de condiciones, 
que estara de manifiesto en el acto de 
la subasta, y antes en la Secretaria de 
la Corporación. 

Lo que se anuncia al público l la
mando licitadores. 

Manjirón 18 de Abril de 1 8 8 7 . = 
El Alcalde, Juan Ramírez. 

M a n j i r ó n . 

Por el Guarda municipal de este 
pueblo ha sido presentada á mi Auto
ridad una potra que la ha hallado cau
sando daños en los sembrados, cuyas 
señas son: pelo castaño oscuro, como 
de año y medio, de seis cuartas próxi
mamente de alzada , esquilada toda la 
crin y cola, con un moño á la punta de 
ésta; y como se ignora su procedencia, 
se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia para que, llegando á 
noticia de su dueño, pueda presentarse 
á recojerla, previa justificación de la 
misma y pago de daños y gastos, ó en 
otro caso se procederá á su venta. 

Manjirón 19 de Abr i l de 1 8 8 7 . = 
El Alcalde, Juan Ramírez. 

S l o r a l z a r z ü I . 

E l día 8 del próximo raes de Mayo, 
á las doce de la mañana, en la Sala 
Consistorial de este distrito, tendrá lu
gar la subasta para el arriendo á venta 
libre de los derechos de consumo de 
esta localidad para el año económico 
venidero de 1887 á 1888, bajo los ti
pos y condiciones que se hallarán de 
de manifiesto en el acto del remate. 

L o que se hace público llamando 
licitadores. 

Moralzarzal 21 de Abri l de 1887 .= 
El Alcalde, Pascual Domínguez. 

Navar redonda. 

El proyecto del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1887 á 88, se halla formado y expuesto 
al público por término de 15 días en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para 
oír reclamaciones. 

Navarredonda 20 Abri l de 1887 .= 
El Alcalde, Juan Villa. 

N t i o v o B a z t a n . 

El padrón de cédulas personales, 
formado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia para el próximo ejercicio 
económico de 1887 á 1888, se halla ter
minado y expuesto al público en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento, por 
término de 15 días, dentro del cual po
drán los interesados presentar las re
clamaciones que vieren procedentes; 
transcurrido dicho término no serán 
oídas las que se presenten. 

Nuevo Baztán 19 Abril de 1887.-=: 
El Alcalde, Segundo Gil. 

Patoaes. 

Se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por térmi
no de 15 días, el apéndice al amil la-
raraiento, que ha <le servir de base a l 
repartimiento de la contribución terri
torial para el año económico de 1887 á 
1888, á fin de que los interesados pue
dan hacer las reclamaciones que esti
men procedentes. 

Patones 19 de Abril de 1887. = El 
Alcalde. Segundo Sanz. 

Rascaf ría. 

Este Ayuntamiento, debidamente 
autorizado, arrienda en pública subas
ta los derechos de las especies de vino, 
aguardiente, aceite, carnes frescas y 
saladas, con la venta exclusiva al por 
meuor para el próximo ejercicio de 
1887 á 88, y los derechos del jabón, 
v inagre, cereales y sal; para cuyas su
bastas está señalado el día 1.° de Mayo 
próximo y hora de las once de su ma
ñana en adelante, en la casa de escue
la, bajo las condiciones que se hallan 
en la Secretarla del Aynntarnieuto. 

Rascafria20 de Abril de i887. = El 
Alcalde, Saturnino Béjar. 
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SomofHierra. 
Se anuncia una segunda subasta, 

por falta de licitadores, en la primera 
de los derechos de consumo, que se ve
rificará en esta población y su término 
municipal, á la venta exclusiva al por 
menor en ei año económico de 1887 á 
1888, con el aumento en la venta de 
los géneros que se demuestra en el 
pliego de condiciones, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento de esta villa y que estará pre
sente en el acto de la subasta, que se 
verificará el día 8 de Mayo próximo en 
la Casa Consistorial de esta villa, á la 
hora de las doce de su mañana. 

También se verificará, acto segui
do, sin levantar mano, otra subasta á 
la venta libre de los derechos de los 
cereales y sus harinas, referentes á 
dicho año económico de 1887 á 1888. 

Somosierra 18 de Abril de 1887 .= 
E l Reg idor primero, Simón Ramírez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales. 

MADRID 

«Sentencia núm. 164.—En la villa y 
Corto de Madrid á 5 de Noviembre de 
1884: 

En el juicio declarativo de mayor 
cuantía seguido en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
rsta capital, y peudiente ante Nos en 
grado do apelación, entro partes: de la 
UIIÍI , como demandante, Doña Carolina y 
D. Euriquc Villamor y Peña, en la ac 
tualidad solo el seguido, Capitán de Ar 
tilien'a de los Ejércitos Españoles, domi
ciliado en Segovia, representado por el 
Procurador D. Ruperto de Diego y defen 
didoporel Letrado D.Narciso de Olañeta; 
y de otra, como demandados, D. Vicente 
Rodríguez, y eu su defensa por eviccióu 
Doña Catalina del Valle, viuda de Usera, 
propietaria, de esta vecindad, represen
tada por el Procurador D. Joaquín Díaz 
Pérez y defendida por el Letrado U. Ger
mán Gamazo; Doña Luisa Dele Vi>;lleure 
y Lote, de Silvela, propietaria y pensio
nista, de la misma vecindad, bajo la repre
sentación del Procurador D. Luis Lum
breras y defeudida del Letra Jo D. Luis 
Silvela, y ademásfuerou tambiéu deman
dados D. Eduardo, Doña Dolores y Do
ña Emilia Villamor y Peña, que se perso
naron eu los autos para manifestar que 
noseopouíauálademanJa, y cu su virtud 
no se la hicieron más notificaciones; Don 
Antonio Villamor y Peña y sus hermanos 
de padre Doña Carmen y D. Federico 
Villamor y Fernández, los herederos ig
norados de Doña Angela Díaz, D. Celes 

eviccióu á Doña Catalina del Valle, así 
como á Doña Luisa Dele-Vielleure de la 
demanda interpuesta por Doña Catali
na y D. Enrique Villamor, á quienes 
se impone perpetuo silencio, y so les 
condena á la indemnización de los daños 
y perjuicios que hubiereu sufrido los re
feridos demandados por efecto de la ano
tación preventiva de dicha demanda que 
se manda cancelar, siu hacer condena de 
contar. 

Absolvemos también de la misma de-
mauda á los otros demandados que están 
declarados en rebeldía, no debieudosurtir 
efecto alguno jurídico al aliauamiento ó 
conformidad de les igualmente demauda-
dos D. Eduardo, Doña Dolores y Doña 
Emilia Villamor, é imponemos al citado 
D. Enrique las costas todas de esta se
gunda instancia, desde que á su herma
na Doña Caroliua se la tuvo por desistida 
y apartada de la apelaeióu, y cu la mi
tad de ios anteriores recursos. 

Asi por esta uuustra sentencia, que 
por la rebeldía de D. Antonio Villamor 
y Peña, Doña Carmen y D. Federico Vi
llamor y Fernandez, ios herederos de 
Doña Angela Díaz, D. Celestino García 
Paredes y D. Aureliauo Cauduela, se 
notificará y se hará público eu la forma 
que prescribe el art. 1.191 de la auterior 
ley de Enjuiciamiento civil, por la que 
estos autos se siguen, pronunciamos, 
mandamos y fu muñios.=lgnacio Carras
co. =Manuel de Saudoval.=Pablo Laz-
cano.=Gonzalo de Córdoba.=Estebau 
de la Malla.» 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leída y publicada por el Sr. D. Manuel 
de Sandoval, Magistrado de la Sala se
gunda de esta Audieucia y Poueutc que 
ha sido en estos autos, estando celebra
do sesión pública eu ella hoy-5 de No
viembre, año dol aollo, du quo yo ol Re
lator Secretario ccrtiüco.=L. José Val-
verde. 

MADRID 
D. José Almira y Rodríguez, Oficial 

de Sala de la Audieucia territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala primera de 
esta Audiencia se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice asi: 

«Sentencia núm. 59.— Eu ia villa y 
\ Corte de Madrid,á l.°de Abril de 1887: en 

el juicio ejecutivo que unte Nos eu grado 
de apelaeióu pende, procedeute del Juz
gado de primera instancia del distrito 
de la Latina, seguido entre partes: de 
uua, como demandante, D. Manuel de 
Miguel Diez, de esta vecindad, propie
tario, respecto del que se hau entendido 
las diligencias con los estrados del Tri
bunal, mediante su rebeldía eu esta Su
perioridad; y de otra, como demandado, 
D. Miguel Romano y Pous, de igual ve-

á la providencia de 29 de Abril próximo 
pasado, reponiéndolo al estado que tenia, 
cuando ésta fué dictada, sin hacer ex
presa condeuación de las costas causa
das eu las dos instancias, devolviéndose 
aquellos al Juzgado, para que proceda 
á lo que haya lugar, cou arreglo á dere
cho. 

Así, por esta sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva se insertará 
en el Diario y BOLKTÍN OFICIAL de la 

provincia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=G~»nzalo de Montalváu.= 
Eustaquio Ruiz l l i ta .= El Magistrado 
D. Pedro Meudivi votó en Sala y no pudo 
firmar.«= Gouzalo de Montalván .—. Da 
niel Rodríguez.» 

Cuya seuteucia fué publicada en 2 
del actual. Y para que coaste y se in
serte en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 

cia, eu cumplimieuto de lo mandado por 
la Sala, expido la preseute cou la remi 
sien necesaria, que firmo eu, Madrid á 14 
de Abril de 1887.= Ante m í . = José Al-
mira. 

á la venta por gestión directa, bajo l 0 í 

precios y coudiciones, que están de ma. 
nifiesto en esta Comisaria de Guerra, lo* 
ocho solares en que ha sido dividido el 
terreno en que estuvo edificado el cuar
tel de San Mateo de esta Corte, se convo. 
ca por el preseute anuncio á los qae de
seen interesarse en dicho acto para 
que presenten proposiciones por escrito 
hasta el día 21 de Mayo próximo, á las 
tres de su tarde, eu el local que ocopa 
esta Comisaria, sita eu el patio graude 
del Palacio de Bucnavista, oficinas de la 
Comandancia de Ingenieros, eu cuyo lo
cal estarán de mauifiesto todos los días 
no feriados, de doce á cuatro de la tarde 
los menciouados pliegos de condiciones 
v plano de los solares. El citado día 21 de 
Mayo, á las cuatro de la tarde, se reunirá 
la Junta correspondiente y aceptará la 
proposición más beneficiosa para el Es
tado. 

Madrid 16 de Abril de 1887.=Eduar-
do Agustiu. 

Juzgados de primera iustancia. 

tino García Paredes y D. Aureliano Can- , o 
duela, este último por virtud de la cesión | ciudad que el auterior, » * ! ^ ° * 

que hicieron á su lavor D. José García de 
Paredes y Doña Josefa García Meifuser, 
única heredera conocida de la Doña An
gela Díaz, respecto á todos los cuales se 
hau entendido tojas las actuaciones con 
los Letrados por su rebeldía, sobre nulidad 
ó en su defecto rescisióu con todas sus 

sentado por el Procurador D. Francisco 
i .Morales y defendido por el Licenciado 
I D. Jusé Magasida Rodríguez sobre pago 

de pesetas. 
Fallamos que revocando como revo

camos la sentencia apelada, y estimando 
únicamente las excepciones alegadas 

• eu S U UUOUW • " r . . . 

consecuencias de la partición de loa bie- ! por el ejecutado en el heclm P ^ e r o ^ e 

nes quedados al fallecimiento de D. Vi- j 

cente Villamor. 
Fallamos que debemos confirmar y 1 

confirmamos la seuteucia apelada de que Manuel Miguel Diez con Miguel 

CENTRO 
Por el preseute, que se formaliza en 

cumplimieuto de lo acordado en el juicio 
iucoado en ei Juzgado de primera ius
tancia del distrito del Centro de esta 
Corte y Escribanía del que refreuda, cou 
motivo de la quiebra de D. Julián Fer
nández y Hernández, veciuo y del comer
cio de estacapital.coudomieilioenla calle 
Mayor, núm. 5, tienda, se hace público 
que por auto de este día se ha repuesto 
el declaratorio del expresado estado de 
quiebra de fecha 5 de Marzo último, de
jándole en su virtud sin efecto, y por 
tanto la celebración de la Juuta general 
de acreedores señalada para la hora de 
las doa de la tarde del iumediato 12, 
así como las demás disposiciones conte
nidas en el edicto de la referida fecha. 

Madrid 11 de Abril de 1887.= 
V.° B.° Ojesto.=Ante mí, Jorge Reboles. 

46 

L A T I N A 

En virtu i de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, 
dictada á mi testimonio eu el día de ayer, ! 
por el presente edicto so anuncia la muer- • 
te iutestada de Doña María de la Concep
ción, Eueme8ia Montesinos y García, hija 
de D. Juan y de Doña Josefa, difuntos, 
de estado viuda, de 65 años de edad, de
dicada á sus labores, natural de la villa 
de Helliu en la provincia de Albacete, y 
vecina que fué de esta Corte, habiendo 
ocurrido en ella su fallecimiento el día 
1.° de Maizo último, en la calle de Em
bajadores, núm. 15, piso principal, y se 
llama á las personas que se crean con 
igual ó mejor derecho á su hereucia que 
sus hermanas carnales Doña María del 
Carmen y Doña María de los Dolores 
Montesinos García, para quecomparezcan 
ante este Juzgado á reclamarlo deutro del 
término de 30 días. 

Madrid 21 de Abril de 1887.=Juau 
Joaquín Guzmán. 50 

Decimocuarto Tercio 
d e l a G u a r d i a c i v i l . 

El día 1.° de Junio próximo á las 
doce en punto de su mañana, se celebrará 
en el cuartel del barrio de Salamanca, 
Serrano, 44, subasta pública para contra
tar por cuatro años la construcción de 
efectos de calzado que necesite la fuerza 
de las Comandancias del decimocuarto 
Tercio de la Guardia civil. 

Los pliegos de condiciones, modelo de 
proposiciones y tipo de los efectos objeto 
de la subasta, se hallan de manifiesto en 
el expresado cuartel, á doude pueden 
acudir para enterarse las personas que 
como licitadores deseen tomar parte en 
dicha subasta. 

Madrid 20 de Abril de 1887.—El Co

ronel Subinspector, Simón de Urruela y 
Cervino. 

su escrito de oposición, debemos de 
clarar y declaramos la nulidad del jui
cio ejecutivo seguido á solicitud de Dou 

8 e hace mérito al principio, en cuanto por 
el a se absuelve á los demandados Don i 
Vicente Rodríguez y en su defeusa por | 

Romauo Pous, sobre pago de 585 pese
tas, intereses y costas, en todas las ac
tuaciones practicadas con posterioridad 

Comisaría do Guerra 

de Madrid. 

El Comisario de Guerra Interventor 
d^l material de Iugenieros de esta plaza. 

Hace saber que debieudo precederse 

A M d 1,1 OS 

Todos los alumnos, asi de Medicina 
como de Farmacia, que hayau solicitado 
examen para iugresar como Practicante* 
supernumerarios de ambas Facultades, 
cu el Cuerpo, de los de la Beneficencia 
Provincial, se presentarán á las cuatro de 
la tarde del día 9 de Mayo próximo (la
ñes): los de Mediciua en el Salón de Jun
tas del Hospital Provincial, y los de Far
macia en el Hospital de San Juan de 
Dios; aJvirtiémloles que el que no lo ve
rifique el día y hora señalados, se enten
derá que renuncia el derecho de examen. 

Lo que se anuncia cou la debida anti

cipación para conocimiento da los intere

sados. 

Madrid 21 de Abril de 1887.=El De

cano, Bnavides. 

LA. UNIÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL 

S E G U R O S CONTRA I N C E N D I O S 

La Compañía La Unión y El 
Español, con objeto de evitar se repit»0 

hechos como los que han tenido lugarc° a 

algunos asegurados, cree deber b8<*£ 
presente á éstos uo verifiquen V'*%Q 

guuo al Agente que fué de la misma Iff 
Plácido Vülalba. 

El Ageute geuerul.=Firmado. 
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